
 

 

PARTE PERTINENTE DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL CONCEJO DEL 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 

ESMERALDAS, REALIZADA EL DIA 14 DE ENERO DE 2021  

 

RESOLUCIÓN Nº004.- El Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del cantón Esmeraldas, considerando, que  el  artículo  30  de  la  

CONSTITUCIÓN    DE LA  REPÚBLICA  DEL  ECUADOR   señala  “las   personas  

tienen   derecho  a  un  hábitat  seguro    y  saludable    y  a  una  vivienda  

adecuada    y   digna   con  independencia  de  su  situación  social    y  

económica”, que  el  artículo  238  de    la  CONSTITUCIÓN   DE  LA  

REPÚBLICA  DEL  ECUADOR   establece , “los  gobiernos   Autónomos  

Descentralizados    gozaran  de   autonomía  Política,  administrativa    y  

Financiera   y  se  regirán   por  los  principios  de   solidaridad,  

subsidiaridad,  equidad,  interterritorial,  integración   y  participación  

ciudadana”, que  el  artículo   264  de  la  CONSTITUCIÓN  DE  LA  

REPÚBLICA  DEL  ECUADOR  establece,  “Los  gobiernos  Municipales   

tendrán   las  siguientes  competencias  exclusivas,  sin  perjuicio  de  otras  

normas  que  determine  la  ley;  numeral  1).-  Planificar  el  desarrollo   

Cantonal  y  formular  los   correspondientes  planes  de   ordenamiento  

Territorial    de  manera  articulada  con  la  planificación  Nacional,  

Regional,    provincial    y  parroquial    con  el  fin  de  regular   el  uso  y  la  

ocupación    del  suelo  urbano  y  rural,  2).-  Ejercer   el  control     sobre  el  

uso  y  ocupación  del  suelo  en  el  cantón;  numeral  14  inciso   segundo  

“En  el  ámbito  de  sus  competencias  y   territorio  y  en  uso  de  sus   

funciones  expedirán  ordenanzas   cantonales”, que  el  articulo   57  literal  

a)  DEL  CÓDIGO  ORGÁNICO  DE  ORGANIZACIÓN   TERRITORIAL, 

AUTONOMÍA  Y  DESCENTRALIZACIÓN  establece  “Al  concejo   Municipal   

le  corresponde,  a).- El  ejercicio  de  la  facultad  normativa    en  las  

materias  de   competencia  del  Gobierno  Autónomo  Descentralizado  

Municipal  mediante  la  expedición  de  Ordenanzas  Cantonales,  

acuerdos  y  resoluciones”, que  el  artículo   486  del  CÓDIGO  ORGÁNICO   

DE  ORGANIZACIÓN    TERRITORIAL,  AUTONOMÍA,  Y  DESCENTRALIZACIÓN    

señala  “cuando  por resolución  del  Órgano   de  Legislación  y  

Fiscalización  del   Gobierno  Autónomo Descentralizado    Municipal  o  

Metropolitano,  se   requiera   regularizar    y  legalizar   asentamientos    

humanos  consolidados    de  interés   social   ubicados  en  su  

circunscripción   territorial    en  predios  que  se  encuentran    proindiviso,  

la   alcaldesa  o  el  alcalde ,  atreves  de   los  órganos  administrativos  de  

la   Municipalidad,  de  oficio  o  a  petición   de  parte,  estará  facultado    



 

para  ejercer  la  partición  administrativa   siguiendo  el  procedimiento  y  

reglas”, de manera unánime RESUELVE: 1.- Aprobar  el Informe No.001-SC-

P.C.L.P.Q.T.-GADMCE-2021.   2.- Aprobar en segunda instancia el  PROYECTO DE 

ORDENANZA QUE RECONOCE Y APRUEBA LA REGULARIZACIÓN URBANA 

DEL ASENTAMIENTO HUMANO INFORMAL UBICADO EN EL SECTOR “LAS 

CANANGAS” LO CERTIFICO. 

 

Esmeraldas, 14 de enero de 2021 

 

Atentamente 

 

 

 

 

Dr. Ernesto Oramas Quintero 

SECRETARIO DE CONCEJO 
EOQ/Pierina 

 

 


